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IDEAL DE CLASE 
El amigo Medina me invita a que 

le envíe unos comentarios, para pu
blicarlos en el Boletin del Colegio, 
sobre un tema de actualidad. 

De actualidad existen muchos y 
graves, que pueden reducirse a uno 
solo. Es deci r, todos con vergen en 
uno, en el que ha de ampararse en el 
revolucionario plan de Fomento, a 
cuyo embrujo figura como un mago 
el gra<n Oordón, alma triullfadora de 
la profesión Veterir¡aria. Vivimos tiem
pos de verdadera ansiedad para la 
Clase. Horas de intensa emoción ::¡ue 
ha dividido la ideología de los com
pañeros en dos gru pos perfecta me n te 
delimitados: uno de los que creen 
ciegamente en una próxima reden
ción, pletórica de esperanza, que pon
drá las aguas en su cauce, en el que 
siempre debieron estar; y otro el de 
los pesimistas, el de los que nunca 
creen hasta que tocan la llaga, o espe
ran el maná, con sospechas, recelos y 
miedos infundados, porque suponen 

que lo que hoy constituye su bien
estar y su tranquilo vivir, va a diluirse 
en lirismos, locos ideales y fracasos. 
En este último grupo se e!1cuentran 
emboscados los que desean, por ins
tinto perverso y suicida, la destrucción 
de todo lo naciente que venga con 
normas diáfanas de rectitud y nobleza, 
para, con justiciero proceder, hundir 
por siempre la zancadilla que medró 
y las medianías y servilismos que 
tri un faron. 

Así, pues, se adivina lo que pudié
ramos denominar el grupo rosa y el 
grupo negro. No me atrevo a llamar
les partidos. 

En el primero se encuentran los 
esforzados, los titanes, los esclareci
dos, los que lo exponen todo, su re
putación, su cien2ia, acaso su vida. en 
aras de un < ideal santo, por el que 
luchan si n tregua ni descanso con 
organizaciones enemigas poderosas y 
ególatras que, hasta hoy, gozaron de 
mayores preeminencias en las altas 
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esferas oficiales. V también incluire
mos a los optimistas de buena fe, que 
10 fian todo ell el esfuel'zo ajeno, pero 
que están dispuestos a seguirles con' 
su aplauso y aquiescencia. A éstos 
pertenecen los más. 

En el segundo grupo se hallan los 
reservones, los de gesto hosco y gru
ñón, de condición servil, que lo creen 
todo hijo de la fatalidad adversa y 
caprichosa y que 110 exponen un 

adarme por no sucumbir; los pobres 
de espíritu, de ideas terrenas; los bu
fones, los de mala intención y fracasa
dos en su rodar meticuloso y ras
trero., ... 

Mas, ¿quién triunfará en esta vital 
empresa de redención? Seamos opti
mistas. Simpaticemos con los progre
sistas. Seamos del grupo rosa. 

Julián Sotoca. 

De la f\:samblea oe Inspectores peCuarios. 

Don Luis Ibáñez Sanchiz, Secretario 

accidental de la Comisión ejecutiva 

de los acuerdos adoptados por la 

Asamblea de Inspectores de Higiene 

y Sanidad pecuaria celebrada en 

Madrid, del tres al seis del actual, 

en el Colegio Oficial de Veteri

narios, 

CERTIFICO: Que en seslOn cele
brada por dicha Comisión ejecutiva 
en ocho del presente mes, a virtud de 
la facultad que la expresada Asamblea 
le confirió en su sesión del día seis, 
fueron aprobadas por unanimidad las 
siguientes conclusiones: 

Primera.-Solicitar de la Superio
ridad, la revisión del expediente y 
publicación del acuerdo que recaiga 
en el mismo, incoado con motivo de 
la llegada al puerto de B3rcelona del 
vapor «Nereo> con un cargamento de 
terneras procedentes de Vllgoeslavia, 
diagnosticadas d e hallarse atacadas 

de peste bovina, y para demostrar que 
existió error de diagnóstico y otras 
infracciones en el expediente incoado, 
sea admitida como prueba de defensa 
y cargo la Memoria que ha redactado 
el que desempeñaba entonces la ins
pección del puerto de Barcelona don 
Cayetano López y López, Memoria que 
dicho ex funcionario entregará tan 
pronto sea requerido; siendo acuerdo 
el solicitar que la revisión del men
cionado expediente debe ser examina
do por personal de verdadera sol
vencia científica. 

Segunda.-Solicitar de la Superio
ridad la revisión del Concurso de la 
plaza de Inspector del Puerto de Bar
celona, cuando se produjo la vacante 
por traslado de D. Cayetano López y 
López, por considerarse dicho anun
cio hecho en forma antirreglamen
taria. 

Tercera.-Solicitar igualmente de la 
Superioridad la revisión de todos los 
expedientes de traslados de Inspecto-
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res de Higiene y Sanidad pecuaria 
llevados a cabo durante el período 
de la Dictadura y que se exija las res
ponsabilidades debidas caso de que 
existan. 

Cuarta.-Solicitar igualmente la 
revisión de todos los anuncios de las 
vacantes ocurridas durante el período 
de la Dictadura que hayan sido pro
vistas antirreglamentariamente y si en 
ello hubiese culpabilidad, que se cas
tigue al responsable o responsables. 
. Quinta.-Que se solicite de la Su

perioridad la revisión de todos los ex
pedientes instruídos contra los Inspec
tores de Higiene y Sanidad pecuaria 
durante él periodo de la Dictadura y 
por los que varios de ellos sufrieron 
correctivos y traslados injustificados, y 
caso de existir infracciones, se exi
jan las responsabilidades correspon
dientes. 

Sexta.-Solicitar del Excmo. Sr. Mi
nistro de Fomento la formación de 
expediente :1' D. Santos Arán y San 
Agustín, que depure las responsabili
dades de orden administrativo en que. 
haya podido incurrir cumo Inspec
tor general de Higiene y Sanidad pe
cuaria. 

Sépti ma. -Soli ci tar del excelen lisi
mo Sr. Ministro de Fomento destitu
ya al Sr. D. Santos Arán S:H1 Agustín, 
ex Inspector general de Sanidad ~ 

Higiene pecuaria del cargo de Ins
pector general de Fomento pecuario 
Investigación y Contratación, que con 
carácter provisional desempeña como 
funcionario de dicho Ministerio, y lo 
aparte temporalmente del servicio ac
tual y de toda intervellción en la or
ganización y desarrollo de los ser
vicios de la Dirección general de Ga
naderia e Industrias pecuarias de 

reciente creación, encomendándole 
otros relacionados con Japrofesión, 
por estimarlo los reunidos y adheridos 
en número de ochenta y siete, de los 
ochenta y ocho que constituyen ac
tualmente el Cuerpo, indispensable 
por la concordia que debe existir entre 
todos los Veterinarios españoles, ante 
la obra magna que en beneficio de los 
intereses del país ha de desarrollar la 
citada Dirección general de Ganade
ría e Industrias pecuarias . 

V para que conste y se una a la ins
tancia solicitalldo del excelentísimo 
Sr. Ministro de Fomento una resolu
ción de conformidad con las conclu
siones insertas, expido la presente con 
el V.o B.O del Sr. Presidente, en Ma
drid, a veinte de julio de mil nove
cientos treinta y uno. - Luis Ibáñez 
(rubricado).-V.o B.o, El Presidente, 
Juan Ro! Codina (rubricado). 

* * * 

Es COPIA. 

Excmo. Sr. Ministro de Fomento. 

Los que suscriben, como miembros 
de la Comisión ejecutiva de los acuer
dos tomados por la Reunión de Ins
pectores de Higiene y Sanidad Pecua
ria, celebrada durante los días tres al 
seis del actual, en el Colegio Oficial de 

, Veterinarios de esta capital, a V. E. con 
el debido respeto exponell: 

Que el justo y noble propósito del 
actual Gobierno de revisar cuantos 
actos arbitrarios se hubieren cometido 
durante el periodo de la Dictadura, 
propósito demostrado desde el mismo 
momento de la instauración del nue
vo Régimen, al promulgar con fecha 
quince de abril último el decreto es-
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tableciendo las normas jurídicas a que 
sujetaba su actuación, ínspira a los 
exponentes la absoluta confianza de 
que, las conclusiones aprobadas por la 
reunión de casi la totalidad de Ins
pectores de Higiene y Sanidad Pecua
ria, que constituyen el Cuerpo, cele
brada en esta capital desde el día tres 
hasta el seis del corriente mes, con
clusiones que tenemos el honor de 
elevar a V. E. y que se consignan en 
la certificación que acompañamos, han 
de ser debidamente atendidas, contras
tando así el modo de proceder ahora, 
por los organismos gubernamentales, 
ante las justas peticiones de los ciuda
danos y colectividades con el padeci
do anteriormente. Este Cuerpo lo pa
deció por cuanto la última Dictadura 
guardó el más absoluto y despectivo 
silencio a las justas aspiraciones del 
mismo, condensadas en las conclusio
nes que, como resultado de una Asam
blea de Colegios Oficiales de Veteri
narios, celebrada en Madrid en los 
días veinte y veintiuno de febrero de 
mil novecientos treinta, elevó al en
tonces Sr. Ministro de Economía Na
cional. 

Todas las que al presente somete
mos a la ílustrada consideración de 
Vuecencia, entre las que se incluyen 
algunas de las formuladas en la Asam
blea citada, se refieren de modo directo 
a la actuación de D. Santos Arán San 
Agustín, Inspector general de Higie
ne y Sanidad pecuaria y a la vez ase
sor a sueldo de la Asociación general 
de Oanaderos, hasta que la orden pu
blicada el1 la Gaceta del once de mayo 
del corriente año prohibió tan inmo
ral dualismo. 

En un principio, como lugartenien
te y eficaz coadyuvante del extelentí-

sima Sr. Inspector gener¡:t\ D. Dalma
cio Oarcía Izcara, y después, desde el 
fallecimiento de éste por sí mismo, 
prevalido de su influencia, arma in
destructible en aqueltos tiempos en 
que el favoritismo imperaba, cometió 
abusos y en contra de lo legislado 
ocasionó graves perjuicios a compa
ñeros del Cuerpo. como a los señores 
D. Cayetano López y López, D. Félix 
Oordón Ordax, D. Juan Rof Codina, 
D. Diego Marín Ortiz, D. Enrique 
Arciniaga Cerrada, D. Carlos Santiago 
Enriques, D. Andrés Benito Oarcla, 
D. Santiago Tapias Martín, D. Balbino 
López Segura, D. Antonio Eraña Ma
quivar, D. Francisco Pastor Calvo, don 
Agustín Pérez Tomás, D. Amelio Ar
ce Ibáñez, D. Emilio López Ouzmán, 
D. Salvador Martín Lobeña y D. Emi
liano Sierra y Sierra, entre los que 
produjo vacantes, traslados y vejacio
nes injustas, y obró, en suma, de mo
do tan arbitrario, que nos vemos en 
la lamentable pero imprescindible ne
cesidad de pedir la revisión de todos 
estos actos y de todos los expedientes 
motivados por ellos, para que se de
puren y sancionen administrativa
mente las responsabilidades en que 
D. Santos Arán San Agustín incurrió. 

Uno de los casos en que su res
ponsabilidad es tan manifiesta, que 
hasta traspasando los límites adminis
trativos ha dado lugar, según nues
tras noticias a una querella formulada 
contra él y admitida por el Juzgado, 
por los delitos de prevaricación y fal
sedad de documento público, es el 
expediente de sacrificio de un ganado 
vacuno procedente de Vugoeslavia y 
desembarcado del vapor «Nereo> en 
el puerto de Rlrcelona en once de no
viembre de mil novecientos veintiséis, 



ganado que, estando sano, fué sacri
ficado por diagnosticar y certificar fal
samente el Sr. Arán que se había im
portado padeciendo la peste bovína, a 
sdbiendas y a conciencia de que no 
padecía tal enfermedad, con el fin de 
satisfacer los deseos de su patrono, 
la Asociación general de OanadeiOs, 
de la que, como ántes decimos, era 
asesor asalariado. 

En la conclusión tercera de las 
aprobadas en la citada Asamblea de 
febrero de mil novecientos treinta, se 
pidió al Poder público la revisión de 
tan escandaloso: expediente, sin que 
consiguiese la clase Veterinaria, no ya 
que fuera atendida como procedía en 
justicia, sino una simple contestación 
del Sr. Ministro de Economia Nacio
nal en aquella fecha. 

Por ello, la incluímos en primer 
término entre las conclusiones adjun
tas, por la capital importancia que 
tiene y porque se impone dicha re
visión, para que se depuren las res
ponsabilidades del Sr. Arán, causante 
de enormes daños ocasionados a con
secuencia del mismo a compañeros 

como D. Cayet:Jno López y López, 
Inspector que era del puerto de Bar
celona, y también a particulares, como 
los consignatarios del ganado en cues
tión. 

Por lo expuesto: 
A V. E. respetuosamente suplica

mos, en nombre del Cuerpo Nacional 
de Inspectores de Higiene y Sanidad 
pecuarias ya virtud de las' hcultades 
que a esta Comisión ejecutiva le fué 
conferida, que en mérito a las razones 
consiglladas se sirva acofd?f, de con
formidad con las conclusiones adjun
tas, aprobadas por la reunión de Ins
pectores de dicho Cuerpo celebrada en 
el presente mes, disponiendo la revi
sión de los expedientes a que se con
traen aquéllas y demás extremos com
prendidos, exigiendo las responsabili
dades e imponiendo las sanciones que 
de dicha revisión se deriven. 

Así lo esperamos merecer de V. E. 
Madrid a veinte de julio de mil no

vecientos treinta y uno.-Juan Rof 
CodillO (rubricado). Sin las firmas. 

Es COPIA. 

PULMONíAS Resolutivo Rojo Mata. IGANNAS en el ganado 
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Movimiento de colegiados. 

Altas. 

D. Jesús López Pérez, en Lagartera. 
» Jacinto Gutiérrez, en Madridejos. 
» José Faurá, en Villa miel. 

Bajas por defunción. 

D. Rafael Martínez L. Oliva, en Campillo 
de la Jara. 

Traslados. 

D. Francisco Soto, de Malpica a Cabañas 
de la Sagra. 

D. José Sánchez Sánchez, de Oro pesa a 
Alcañizo. 

Partidos vacantes. 

San Martín de Montalbán. 
Arcicóllar. 
Yunclillos. 
Escalona. 
Turleque. 
Campillo de la Jara. 

Montepío del Colegio. 

Bajas. 

D. Rafael Martínez L. Oliva, de Campillo 
de la Jara. 

D. Victoriano T. Iniesta, de Villarrubia 
de Santiago. 

Altas. 

D. Angel Galán Sánchez Cabezudo, de 
Hormigos. 

D. Jesús López Pérez, de Lagartera. 
» Jacinto Gutiérrez, de Madridejos. 

Carnets de Autoridad Sanitaria. 

Relación de cal'llets que obran en poder 
de Secretaría, con expresión de los re~ 
quisitos que les faltan. 

Retrato y póliza. 

D. Pedro Vázquez, de Talavera. 
» Pedro Madrigal, de Casarrubios del 

Monte. 
D. Isidoro Sánchez, de Olías. 

* * * 
Rogamos encarecidamente a los 
señores colegiados se pongan al 
corriente en Tesorería, referente 
al pago de sellos, talonarios, etc. 

* ** 
Para la mejor organización del Montepío 

del Colegio, se ruE'ga que, cuando ocurra 
la defunción de un compañero, se haga la 
petición de la cuota, acompañada de un 
oficio de la Alcaldía donde ejerciese, dando 
cuenta de su fallecimiento. 

ESCRIBIR SIEMPRE EN FORMA 
LEGIBLE Y CONCISA 

* * * 
Se ruega a los señores colegiados que, 

cuando pidan sellos o talonarios al Colegio, 
acompañen al pedido el importe del mismo. 

No dejéis de poner un sello del Colegio de Huérfanos 
e n todas 1 a s certificacion es q u e exten dáis . Con ello 

haréis una oJra de propia filantropía 

6anados inútiles. Resolutivo Rojo Mata. 
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Venta de talonarios, sellos y 
demás impresos realizada en 

el mes de Agosto. 

Han adquirido talonarios los colegiados 
siguientes: 

De productos cárnicos. 
D. Jesús Redal, de AlcabÓn. 
» José Sánchez, de Alcañizo. 
» Jesús López Pérez, de Lagartera. 
» lIdefonso Villarrubia, de Villa de Don 

Fadrique. 

De tóxicos. 
D. Honorato Gallego, de Lominchar. 
» Octavio Garcia, de Oro pesa. 
» Jesús López Pérez, de Lagartera. 

Estadísticas mensuales de Inspección de 
Mataderos. 
D. Octavio Garcia, de Oropesa. 

» Jesús López Pércz, de Lagartera. 

* * * 
NOTA.-Aconsejamos a los compañeros 

que, desempeñando cargos o!iciales, no 
estén provistos del Carnet de Autoridad 
Sanitaria, lo soliciten cuanto antes por me
dio de esta Secretaria, con el fin de que 
puedan disfrutar de los derechos que con
cede la Real orden de creación de los re
feridos carnets. 

Sellos del Colegio. 

D. Francisco Soto, de Malpica. 
» Jesús Reelal, ele Alcabón. 
» Julián Benavente, de Gálvez. 
» Hipólito Cabrero, de Pueblanueva. 
» Gregorio Moraleda, ele Villanueva ele 

Bogas. 
D. Florentino Garcia, de Torrico. 
» Alfonso Villarrubia, de Villa de Don 

Fadrique. 
D. Juan J. Diaz Cordovés, de Consuegra. 

Impresos de higiene y Sanidad pecuaria. 

D. Francisco Soto, de Mdlpica. 
» Octavio García, de Oropesa. 

D. Hipólito Cabrero, de Pueblanueva. 
» Juan J. Díaz Cordovés, de Consuegra 
» Constantino Pe irá, ele Recas. 
» Jesús Redal, de Alcabón. 
» José Sánchez, de Alcañizo. 
» Jesús López Pérez, de Lagartera. 
» Florentino Garcia, de Torrico. 

* * * 
NOTA. Artículo 10 del Montepío del Co

legio.-En raso de fallecimiento de un so
cio, la cantidad que le corresponda será 
entregada a sus familiares por el orden 
siguiente: esposa, hijos, padres y hermanos; 
en caso de no tener esta clase de familia, 
dicha cantidad se destinará a engrosar el 
fondo del Colegio de Huérfanos de Ve
terinaria. 

Sociedad de socorros mutuos. 

Estado de cuentas. 
Pesehs, 

Cobrado por 155 cuotas de aso-
ciados ...... " .... ......... 775,00 

Letra devuelta por baja ele D. Vic-
toriano T. Iniesta, de Villarrubia 
de Santiago. . . . . .. .......... 5,00 

En Caja.. ...... " 770,00 

NüTA.-Habiéndose c0municado a este 
Colegio la defunción del compañero don 
Rafael Martínez L. Oliva, de Campillo de 
la Jara, se ha oficiado a sus familiares para 
que hagan efectiva en 1.0 de octubre la 
cantidad de 770,00 pesetas, importe de la 
última cuota recaudada. 

En breve, y con objeto de tener una cuota 
de remanente para la primera defunción 
que ocurra, se pondrá en circulación una 
letra por valor de 6,00 pesetas. 

Los señores asociados pueden remitir a 
este Colegio y hasta el dia 15. de octubre, 
la cantidad de 5,nO pesetas importe de 
dicha cuota; pasada dicha fecha, se ruega 
no hagan remisión de referido importe, 
pues se les girará por valor de 6,00 pesetas. 

-------------

Los editores y autores que remitan un ejemplar de toda 
obra científica y profesional, se le hará nota biblio
gráfica y anuncio gratuito durante tres números. _ 
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lAB~RAT~nIO Dl~ BIOluGIA P~~UARIA 
TOLEDO 

Puerta del Cam bl'ón, 8. - Teléfollo 43G. 

Direccióll telegráfica: «PECUAlUA». 
_____ +!o-+-

PREPARACION DE VACUNAS PARA LA OANADERÍA 

¡ I AUTOVACUNAS I 
CONSULTAS. DIAONÓSTICOS EXPERIMENTALES 

I ANÁLISIS HIOIÉNICOS V Cl ÍNICOS I 

Pcw30nal téJnico exclu~ivamente veterinario. 
DIRECTOR: 

MANUEL MEDINA 

JEfES DE SECCIONES: 

Victoriano Medina. 11 Santiago Medina. 

En este Laboratorio, cuyo personal es exclusivamente Vete
rinario, se preparan vacunas para la ganadería, y de un modo 
especial la vacuna anticarbullcosa única «M> (registrada), contra 
el carbunco bacteridiano, cuya eficacia puede demostrarse con el 
sinnúmero de testimonios de los compañeros que la han em
pleado con gran éxito. 

También se elaboran autovacunas y se realizan toda clase de 
~_ diagnósticos experimentales y análisis clínicos e higiénicos. 

·t " .. $+---

Deler¡aciún técnica en esta p¡'ovincia de los !jueros 

y virus contra la peste pOl'cina, p¡'epal'ados pOI' Ledel'le, 

los más eficaces y aCl'editado.~ en E8paiía. 
::::::= -== 
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Bl-lltlNCE dd rnC2S dC2 l-lgosto 'de 1931. 

Ingresos. 

Por venta de se1l0s del Colegio.. .,.. ................. .. 
Por carnet de D. Vicente González .•....•................. 
Por ídem íd. de D. Isidoro Sánchez López. ............. .. 
Por ídem íd. de D. Gregario Moraleda .................... . 
Por cuota de entrada y anual de D. Jesús López Pérez ...... ,. 
Por ídem de íd. íd. de D. Cándido Gros .. " ... . ......... . 
Por ídem de íd. íd. de D. Jacinto Gutiérrez ............... " . 
Por ídem anual de D. Vicente Romo .....•............•..... 
Por importe de los anuncios del Boletín ..•..•.....•....... 
Por venta de talonarios de productos cárnicos .............. . 
Por ídem íd. de tóxicos .....•.....•....................... 
Por ídem de impresos de Higiene y Sanidad Pecuarias. . .. .. 

Pesetas. 

88,50 
5,85 
5,00 
5,00 

50,00 
50,00 
50,00 
25,00 

592,75 
84,00 
3,00 

107,1J5 

1 ata l.. . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . 1.067,05 

Gastos. 
Nómina del personal auxiliar de Secretaría, mes de Agosto ... . 
Recibo de alquiler domicilio social, mes de Agosto .. , ...... . 
Idem de la Asociación Turró, suscripción .................. . 
Idem del alumbrado del domicilio social, mes de julio ....... . 
factura imprenta Suco J. Peláez, núms. 317-18-19 y 20 de LA 

VETERINARIA TOLEDANA, p:1pel de cartas, sobres, circula-
res, etc. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. " .............. . 

Letra devuelta de D. Victoriano T. Iniesta.. . .............. . 
Gastos de correspondencia, efectos timbrados y giros ........ . 

Total ......•................. 

Resumen. 
Existencia en fin de julio ................................. . 
Ingresos en Agosto.. . . . . . . . . • . . . . • . . . . . . . . . . . • • . .. . •.... 

Tofal .................•...... 

Gastos de Agosto ............•.... , .........•............ 

72,50 
65,00 
25,00 
5,30 

442,00 
7,25 

27,55 

644,60 

4.244,20 
1.067,05 

5.311,'15 

644,60 

RESTAN ....•.. , ...... , . . •. . .. 4.666,65 

Ded ucciones. 
En el Banco de E~paña ............................ . 
En Caja ........•......•..............•...........•..•. 

CAPITAL 70TAL DEL COLEGIO ............... . 

4.000,00 
666,65 

4.666,65 

[oledo 31 de Ago~to de 1931. 

6\ lnter".ntor, 

Fern&ndo Hernández. 
6\ presidente, 

Santiago Medina. 
61 e.sor.ro. 

Mal uel Lozano. 
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(:::::::::·::~¡¡¡jl:::::::::::::::::::::::::::::~:~:0.::º:Tº::8:::::º::~::(::º:Th::C::::::::::::::::::::::::::::~{~i>::::::::: 
NEGOCIADO DE ESPECTÁCULos.-Circu

lar núm. 21O.-Boletín Oficial núm. 182.
Para dar cumplimiento a las disposiciones 
vigentes sobre el particular, he acordado 
publicar la presente circular para recordar 
a los Sres. Alcaldes rle las localidades don
de se celebren espectáclllos taurinos, la 
obligación en que se hallan de comunicar
los a los Sres. Subdelegados de Veterinari<l 
de los respectivos distritos, a fin de que 
estas Autoridades puedan cumplir con los 
deberes que la legislación les impone en 
relación con el reconocimiento en vivo de 
las reses destin<ldas a la lidia, y de l<ls bo
cas de l<ls mismas después de muertas, a fin 
de que puedan <;ertificar, t<lnto de sus con
diciones para dicho objeto, como de la edad 
de dichos animales. 

Lo que se hace público en este periódico 
oficial para gener<ll conocimiento y cumpli
miento estricto de las mencionadns Autori
dades. 

Toledo ::!9 de Ju'io de 1931.-EI Goberna
dor.-ALVARO BOTELLA PÉREZ. 

Ministerio de la Gobernacióll. 

JUBILACIÓN DE SUBDELEGADos.-Orden 
de 8 de agosto (Gaceta del 9).-Dispone 
que los Subdelegados de Sanidad de las 
tres ramas que hayan cumplido los sesenta 
y siete años de edad pueden continuar en 
el desempeño de su cargo, siempre que 
habiendo servido más de diez años no 
hubiesen cumplido los veinte de servicios y 
previo expediente de capacidad, que debe
rá instruirse anualmente, haciéndose cons
tar la resolución que recayere, cuando fuese 
favorable al interesado, en el título admi
nistrativo, y que el acuerdo de la jubilación 
que en tal caso se dicte es inapelable ante 
la Administración por quedar apurada la 
vía gubernativa. 

PESO DE LOS TOROS DE LIDIA.-:-Orden de 
27 de julio (Gaceta del 31).- Al objeto de 
que cuanto se determina en el vigente Re
glamento para la celebración de espectácu
los taurinos, aprobado en 12 de julio de 1930 
sobre p~saje de las reses que se destinen a 
la lidia para las corridas de toros, se lleve a 

cabo con la mayor precisión y facilidad 
posibles, y como aclaración a lo que sobre 
este extremo se establece en el párrafo se
gundo de su artículo 27, 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer: 
Cuando las reses destinadas para la lidia, 

en corrid<ls de toros, sean conducidas a las 
plazas respectivas en cajones, el pesaje de 
las mismas se efectuará antes de su desen
c<ljonamiento, dest<lrándose después, a los 
efectos de los certificados que han de librar
se, el peso correspondiente a cada caja, cu
ya operación se verificará a presencia de 
quienes se mencionan en el citado párrafo 
segundo del artículo y Reglamento invo
cados. 

Ministerio de Instrucción pública. 

ANULACIÓN DE CONCURSo.-Circular de 
7 de agosto (Gaceta del 8).-Creada la Di
rección general de Ganadería, dependiente 
del Ministerio de Fomento, por Decretro pre
sidencidl de 30 de mayo último, y correspon
diendo conocer a este nuevo Centro de cuan
tos asuntos afecten a las Escuelas Superiores 
de Veterinaria, asi como lo concerniente a su 
profesorado, y atendiendo a las peticiones 
del Ministro de Fomento, 

Este Ministerio h<l tenido a bien disponer 
quede sin efecto la Orden de este Departa
mento de 30 del pasado mes de mayo, 
anunciando a concurso previo de traslado la 
provisión de la plaza de Profesor numera
rio de Morfologia o exterior y Derecho de 
Contratación de animales domésticos, Zoo
tecnia general y especial de mamíferos y 
aves y Agricultura, vacante en la Escuela 
Superior de Veterinaria de Zaragaza. 

ADMISIÓN DE MATRiCULAS.-Orden de 27 
de agosto (Gaceta del 28).-EI acoplamien
to de la enseñanza veterinaria a las orien
taciones que la carrera ha de adoptar des
pués del Decreto de mayo último, ha hecho 
que se dictaran algunas medidas respecto a 
las matrículas en las Escuelas de Veterina
ria, que es preciso unificar para que, en su 
dia, las reformas que se implanten tengan 
un criterio general a que someter aquellas 
determinaciones. 
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Por lo expuesto, este Ministerio acuerda: 
1.0 Se admitirán matrículas hasta el 10 

de septiembre de alumnos libres que hayan 
de examinarse del primer año de Veteri
naria. 

2.° Los aluMnos así matriculados que no 
aprueben asignaturas de primer año, queda
rán por ello sometidos a aceptar el plan 
que se acuerde como oficial en la carrera 
Veterinaria. 

3 ° Los que así matriculados aprueben 
alguna asignatura de primer año, optarán, 
antes de empezar el segundo año, o por 
continuar la carrera en el plan en que la 
empiezan, con los requisitos que se deter
minen, o por el plan de estudios que se im
plante. Esta disposición entrará en vigor 
desde su publicación en la Gaceta. 

Ministerio de Fomento. 

COlVIlSIONES.·--Orden de 9 de agosto (Ga
ceta del 9).-En virtud de lo dispuesto en 
los Decretos de los Ministerios de Fomento 
y Guerra de 31 de mayo y 21 de julio pró
ximos pasados, y transferidos a la Dirección 
general de Ganadería de este Ministerio los 
créditos correspondientes a los servicios de 
Cría Caballar del Ministerio de la Guerra, 

He tenido a bien designar a D. Pedro 
Carda y Gómez y a D. Balbino López Se
gura para que, con funciones del<ógadas de 
este Centro, se hagan cargo del ganado, ma
terial y efectos correspondientes a aquellos 
servicios y que, depositados eventualmente 
en las mismas dependencias del Estado 
que tengan hoy, serán entregados por la 
Comisión designada por el citado Ministerio 
de la Guerra. 

ORGANIZACIÓN DE SERVICIOS.-Decreto 
de 25 de agosto (Gaceta del 27).-En su 
parte dispositiva dice así: 

Articulo 1.0 Se autoriza al Ministro de 
Fomento para organizar los servicios de la 
Dirección general de Ganadería e Indus
trias Pecuarias, disponiendo al efecto de los 
créditos que, procedentes de los Ministerios 
donde radicaban aquéllos se han incorpora-

. do al presupuesto del Ministerio de Fomen
to, para formar con su importe global la do
tación de aquel Centro directivo creado 
para unificarlos y obtener la mayor eficacia 
de los créditos y el máximo rendimiento de 
las actividades de la Administración en ra-

mo tan importante de la producción y de la 
riqueza nacional. ' 

Art. 2.° La formación de las nuevas 
plantill'ls del personal se ajustará a las ne
cesidades de los servicios y a la adaptación 
a los mismos de los funcionarios, en razón 
de sus aptitudes y especialización, y subor-

. dinando a estas condiciones todas la demás 
derivadas de normas y preceptos dictados 
con otros fines, dificultarán la realización 
de esta reforma. 

ANUNCIOS PARA PROVISIÓN DE PLAZAS.
Cuatro órdenes de 18 de agosto (Gaceta del 
20).-1." Orden.-Siendo necesario proceder 
a la organización inmediata del Instituto de 
Biología Animal, que ha de ser uno de los 
Centros más útiles a la buena marcha de la 
Dirección de Ganadería e Industrias pecua
rias, este Ministerio acuerda que por la 
mencionada Dirección general se convoque 
concurso entre veterinarios para proveer la 
plaza de director del citado Instituto de 
Biología Animal, con el sueldo anual de 
15.000 pesetas, designándose a la vez el 
Tribunal que ha de juzgar dicho concurso y 
hacer propuesta unipersonal. 

Primer anuncio.- (Gaceta del 20 de agos
to).--En cumplimiento de la Orden Minis
terial de este Departamento de 18 del actual 
se convoca a concurso entre veterinarios 
para proveer la plaza de director del Insti
tuto de Biología Animal, con el sueldo 
anual de 15.000 pesetas. 

Para optar a dicha plaza, se precisa soli
citarlo de esta Dirección, acreditando ser 
españolo naturalizado en España, poseer 
el título de veterinario y no tener antece
dentes penales. Dicho concurso está sorne·· 
tido a la siguiente escala gradual de méritos: 

1.0 Trabajos de investigación y experi
mentación sobre Bacteriología, Parasitolo
gía, Histopatología, Genética, Endocrinolo
gía y otros temas de Biología Animal. 

2.° Libros, folletos y monografías sobre 
dichas materias. 

3.° Dirección de trabajos de investiga
ción y aplicación práctica de las materias 
de este Concurso en organismos oficiales y 
particulares. 

4.° Organiz'lción de planes de investi
gación realizados con anterioridad a la con
vocatoria de este Concurso. 

5.° Pensiones oficiales en el extranjero 
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para estudio experimental de problemas re
lacionados con la ciencia pecll<Jria. 

6.° Trabajos particular~s de ampliación 
de estudios biológicos en general, hechos 
en Espaüa y en el extranjero. 

7.° Ser o haber sido Académico numera
rio de Medicina o de Ciencias. 

8.° Obras, articulos y conferencias de 
vulgarización científica y de divulgación de 
estudios sobre las materias enumeradas en 
la condición 1." 

9.° Pertenecer por oposición a uno o 
más de los Cuerpos de Profesores de Es
cuelas de Veterinaria, Inspectores de Higie
ne y Sanidad pecuarias, veterinarios higie
nistas y Veterinaria Militar. 

Las solicitudes podrán ser entregadas en 
el Registo general del Ministerio de Fo
mento, durante quince días y en las horas 
de oficina, a contar desde la publicación de 
esta Convocatoria en la Gaceta de Madrid, 
El Tribunal para juzgar el concurso esta
rá formado por el director de la Escuela 
Superior de Veterinaria de Madrid, el ins
pector general de Higiene y Sanidad Vete
rinaria y el jefe del Negaciado de Veteri
naria Militar del Ministerio de la Guerra, 
quien designará entre sí quienes han de 
ejercer las funciones de presidente y secre
tario. La propuesta unipersonal se elevará 
a esta D¡rección general a los efectos que 
procedan. 

2.a Orden.-El Decreto de 30 de mayo 
último, complementado por el de 3 de 
junio siguiente, al crear ell este Ministerio 
la Dirección General de Ganadería e Indus
trias pecuarias, disponiendo quedasen in
corporadas a la misma las Inspecciones 
genemles de Higiene y Sanidad pecuaria 
y de Sanidad Veterinaria, radican tes, res
pectivamente, en los Ministerios de Econo
mía y Gobernación, designó con carácter 
provisional a los funcionarios que habian 
de regirlas. Es llegado el momento de pro
veer definitivamente, mediante concurso, 
la de inspector general de Fomento Pecuil
rio, Ipvestigaciones y Contrastación, y a 
tales fines, este Ministerio acuerda lo si
guiente: 

Se autoriza a la Direcció,.l geneml da 
Ganadería e Industrias pecudrias pam con
vocar un Concurso entre veterinarios para 
proveer la plaza ele inspertor general de 

Fomento Pecuario, Investigación y Con
trastación, jefe de la Sec:ción, con e! sueldo 
anual de 11.000 pesetas; designándose al 
propio tiempo el Tribunal que ha de juz
gar dicho Concurso y formular la corres
pondiente propuesta unipersonal. 

Segundo alluncio.-(Gaceta del 20 de 
agosto) .--En cumplimiento de la Orden 
Ministerial de este Departamento de 18 del 
actual, se convoca a concurso entre vete
rinarios para proveer la plaza de inspector 
general de Fomento Pecuario, Investigación 
y Contrastación, jefe de la Sección, con el 
sueldo anual de 11.000 pesetas. 

Para optar a dicha plaza se precisa soli
citarlo de esta Dirección, acreditando ser 
espaüol o naturalizado en Espaüél, poseer 
el Título de veterinario y no tener antece
dentes penales. 

Dicho concurso está sometido a la si
guiente escala gradual de méritos: 

1.° Trabnjcs de investigé'ción yexperi
mentación en materias de Biología, de 
Zootecnia, de Genética, de Endocrinología 
y de Contrastación de Productos Bioló
gicos. 

2.° Libros, folletos y monografías sobre 
estas materias. 

3.° Pensione" oficiales en el extranjero 
para estudio de temas relacionados con la 
ciencia pecuaria. 

4.° Trabajos particulares de ampliación 
de estudios Biolr.gicos en general hechos 
en Espaüa y en el extranjero. 

5.° Dirigir o haber dirigido organismos 
oficiales y particulares de investigación y 
aplicación práctica de las materias de este 
concurso. 

6.° Ser o haber sido académico nume
rario de Medicina o de Ciencias. 

7.° Obras, artículos y conferencias de 
vulgarización científica y de divulgación 
de estudios sobre las materias enumeradas 
en la condición 1.u • 

8.0 Pertenecer por oposición a uno o 
más de los Cuerpos de Profesores de Es
cuelas de Veterinaria, Inspectores de Higie
ne y Sanidad Pecuarias, veterinarios higie
r.istas y Veterinaria Mil itar. 

Será condición preferente desempeüar o 
haber desempeüado ulla Inspección gene
ral de Veterinaria. 

Las solicitudes pod rán ser entregadas 



14 LA VE'fERINARIA TOLEDANA 

en el Registro General del Ministl'rio de 
Fomento, durante quince días, y en las 
horas de oficina, a contar desde la publica
ción de esta convocatoria en la Gaceta de 
Madrid. El tribunal para formar el concurso 
estará formado por el director de la Es
cuela Superior de Veterinaria de Madrid, 
.el inspector general de Higiene y Sanidad 
Veteril1aria y el jefe del Negociado de Ve
terinaria Militar del Ministerio de la Gue
rra, que designará entre sí quiénes han de 
ejercer las funciones de presidente y secre
tario. La propuesta unipersonal se elevará 
a esta Dirección General, a los efectos que 
procedan. 

3.a Orden.-Habiéndose hecho cargo la 
Dirección general de Gunadería de la Es
tación Pecuaria Central, y siendo preciso 
proceder a su reorganización inmediata, 
este Ministerio acuerda que por dicha Di
rección se convoque concurso entre vete
rinarios para proveer la plaza de director 
de la mencionada Estación Pecuaria Cen
tral con el sueldo anual de 11 000 pesetas 
y catpgoría de inspector general veterina
rio, designándose, a la vez, el tribunal que 
ha de juzgar dicho concurso y hacer pro
puesta unipersonal. 

Tercer anuncio. - (Gaceta del 20 de 
agosto).-En cumplimiento de la Orden 
Ministerial de este Departamento de 18 del 
actual, se convoca a concurso entre vete
rinarios para proveer la plaza de director 
de la Estación Pecuaria Central con la ca
tegoría de inspector general veterinario y 
sueldo anual de 11.000 pesetas. 

Para optar a dicha plaza se precisa soli
citarlo de esta Dirección, acreditando ser 
español o naturalizado en España, poseer 
el título de veterinario y no tener antece
dentes penales Dicho concurso está someti
do a la siguiente escala gradual de méritos: 

1.0 Trabajos de investigación y experi
mentación en materias de Biología, de 
Zootecnia, de Genética y Endocrinología. 

2.° Libros, folletos y monografías sobre 
estas materias. 

3.° Pensiones oficiales en el extranjero 
para estudios de temas relacionados con la 
ciencia pecuaria. 

4.° Trabajos particulares de ampliación 
de estudios biológicos en general hechos 
en España y en el extranjero. 

5.° Dirigir o haber dirigido organismos 
oficiales y particulares de investigdción y 
aplicación práctica de las materias de este 
concurso. 

6.° Ser o haber sido académico nume
rario de Medicina o de Ciencias. 

7.° Obras, artículos y conferencias de 
vulgarizclción científica, de divulgación de 
estudios sobre las materiils enumeradas en 
la condición lo". 

8.° Pertenecer, por oposición, a uno o 
más de los Cuerpos de Frofesores de Es
cuelas de Veterinaria, inspectores de Hi
giene y Sanidad pecuarias, veterinarios hi
gienistas y Veterinaria Militar. 

Será condición preferente desempeñar o 
haber desempeñado una Inspección gene
ral Veterinaria. 

Las solicitudes podrán ser entregadas en 
el Registro general del Ministerio de Fo
mento, durante quince días y en las horas 
de oficina, a contar desde la publicación de 
esta convocatoria en la Gaceta de Madrid. 
El tribunal para juzgar el concurso estará 
formado por el director de la EscueTa Su
perior de Veterinaria de Madrid, el inspec
tor general de Higiene y Sanidad Veterina
ria y el jefe del Negociado de Veterinaria 
Militar del ministerio de la Guerra, que 
designará entre si quiénes han de ejercer 
las funciones de presidente y secretario. La 
propuesta unipersonal se elevará a esta Di
rección general, a los efectos que procedan. 

4.a Orden. - Dispuesto por el Decreto 
Presidencial de 30 de mayo último que 
entre los servicios de la Dirección general 
de su digno cargo figurará en el Ministerio 
de la Gobernación un Negociado veterina
rio de enlace, encargado de proporcionar 
a la Dirección general de Sanidad los datos 
recogidos por la de Ganadería e Industrias 
pecuarias en relación con la profilaxis en el 
hombre de los contagios de origen animal, 
este Ministerio acuerda que por la DireCÍón 
general de Ganadería se convoque a con
curso, entre veterinarios pertenecientes a 
los Cuerpos de Inspectores de Higiene y 
Sanidad pecuarias y de Veterinarios Higie
nistas, de la plaza de jefe de dicho Nego
ciado con el sueldo anual de 6.000 pesetas, 
designandose, a la vez, el tribunal que ha 
de juzgar dicho concurso y hacer propuesta 
unipersonal. 
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EN LOS ABISMOS DE LA SEXUALIDAD.

Por D. Luis Rodriguez, Médico de la Be
neficencia Municipal, y D. Nicolás Con
de, Médico ex Interno de la Beneficencia 
General. 

Los autores de esta interesante obra que 
hoy biografiamos, y de la que hemos reci
bido un ejemplar con cariñosa dedicatoria, 
que íntimamente agradecemos, estudian de 
un modo admirable y con un carácter alta
mente científico, un tema tan de momento 
e interesallte como es el de la sexualidad. 

Los noveles autores tratan en su libro y 
en diferentes capítulos, de Algunas consi
deraciones acerca de la prostitución; El ins-

tinto sexual de la mujer; La mujer prosti
tuida; La prostituta congénita; Aberracio
nes sexuales y prostitución, y La vendedora 
de amor ante la sociedad. 

Acompañan a esta interesante obra un 
Prólogo del Dr. D. Isabelo Perezagua y 
Epílogo del Dr. D. Vicente Arroba. 

Merece leerse este luminoso trabajo, por
que además de resultar una recopilación de 
estudios científicos, se encuentra en él mu
,~ho nuevo que descubre la definida menta
lidad de los jóvenes autores. 

Felicitamos efusivamente a los señores 
Rodríguez y Conde por su acertada y utilí
sima publicación. 

"-----------~"---"--- ---~---~-------------------------------------

tn «2st«2 Cokgio S«2 hallan a la V(2nta 
los sigui(2nt«2s impr(2sos: 

Pesetas. 

Talonarios de 100 certificados para productos cárnicos, con sello del 
Colegio. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. ........... 12,00 

ldem de 50 íd. para íd. con íd.. . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6,00 
Idem de re,etas para tóxicos, de 100 hojas...... ..... ........ .... 1,00 
Contratos de titulares con los Ayuntamientos, uno.. . . . . . . . . . . . . . . . 0,25 
Hojas de Estadística para Inspección de carnes, block .......•... " 1,00 
1 lote de Higiene Pecuaria compuesto de 25 t"stados de vacunaciones, 

25 denuncias de epizootias, 25 oficios de terminación de íd., 25 es
tados-resumen con estadística de enfermedades infecto-contagio-
sas y un block con 25 guías de origen y sanidad ............ '" 5,00 

Block de 25 guias, con sello. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,50 
25 estados vacunaciones. . .. ................................... 1,25 
25 dcnuncias de epizootias ................................... '" 1 ,25 
25 of~cios de terminación de ídem............................... 1,00 
25 estados-resumen con esladística de enfermedades infecto-conta-

giosas .... ........................................ ...... 1,25 
Carnet de Autoridad Sanitaria, con sello de 1,00 pesetas.... ........ 5,00 

Sellos. 
Sellos de 1,00 pest'ta para certificados de Sanidad a petición de parti-

culares, decomisos, etc. . . . . . . . . . . . . . . . .. ................ .. 1,00 
Sellos de O,JO pt"setas para certificados que expida el Veterinario para 

reconocimiento domiciliario, casas comerciales, maladero~ indus-
triales, etc................................................. 0,10 

NOTA.-Los pedidos deben hacerse a este Colegio, Sierpe, 16. 
- Die/lOS pedidos se serviráfl a reembolso cargafldo los gastos de giro. 



16 LA V}<~'lERINA.R[A TOLEDANA 

Defunción. 
En Campillo de la Jara, donde ejercía la 

profesión, ha fallecido el dignísimo y labo
rioso Profesor Veterinario, D. Rafaal Martí
nez L. Oliva. 

A su desconsolada familia damos nuestro 
más sentido pésame. 

GordÓIl en el Parlalllento. 
Por la prensa diaria hemos tenido noti

cias de la intervención parlamentaria que 
el Sr. Gordón, y con motivo del debate so
bre el proyecto de Constitución, hizo en nom
bre de la minoría radicicll socialista, interven
ción que fué un discurso de profunda doc
trina filosófica y teológica. 

Vivamente le felicitamos y nos felicita
mos de que un veterinario haya sabido ha
cerse escuchar en el Pdrlamento. 

Nueva Junta. 
En atento oficio nos comunica el Colegio 

Oficial Veterinario de Asturias, la nueva 
Junta que ha sido designada y de la que 

forma parte como Vicepresidente nuestro 
paisano y entrai'iable amigo D. Juan Sán
chez Curo. 

Reciha nuestra adhesión y felicitación 
más sincera, 

Herrador. 
Se ofrece Alfonso Moreno Prieto, domici

liado en Alcázar de San Juan, calle Carra
sola, núm. 15 (Ciudad Real). 

Pésame. 
Recibale muy sentido nuestro estimado 

amígo el Presidente del Colegio Médico de 
esta capital, D. Ramón María Delgado, por 
la muerte de su hermano D. Miguel, Médico 
Titular de Ai'iover de Tajo. 

Natalicios. 
Felicitamos a nuestro distinguido compa

i'iero D. Enrique Suárez de Cepeda, Veteri
nario de Chozas de Canales, por el naci
miento de su primer hijo, felicitación que 
hacemos extensiva a su distinguida esposa. 

Por idéntico motivo enviamos nuestra 
enhorabuena 0\ nuestro compai'iero de Junta 
D. Manuel Lozano, de Alameda de la Sagra. 

J.\I.[ ATA FT O 
eUR1\ y EVITA LA GLeS0VE01\ 

(GRIVE E) MAL DE VEZUÑAS) 

Producto de la 

Sociedad I:n.:n::l..obiliaria e I:n.d'U..strial 
(S. A.) 

Capital: 4 millones de pesetas. 

Sección. de Prod'U..c'tos Q'U.í~icc>s 

MADRID ealle de atocha, núm, 12. 
(edificio propiedad de la Sociedad) 

Fábrica: :EL ~~:I...JIOSC> (.'M:adrid) 
Dirección telegráfica: MATAFTO-MADRID 

Vregunte por el depositario más próximo a su residencia 
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: "ESpetjAlid~des EspÁi}oIAS pATA. Vet~rill)~ri~ .... : '. 

I 

No hay Agricultura sin Ganados, ni 
Gan.ados sin especialida(l~s F . MATA. 

Resolutivo' Rojo' M ,ata. 
AnticólicO, F. Mata. 

Cicatrizante -Ve'! 'o x .. 
( .. Registrados.) 

~ 

Hipodermia Veterinatia. 

SeriCOliQ.a, Ecserina y' Arecoliná. 
- ., Bondad reconocida indiscutible: ' 

Sus lemas: I Acción garantizada. .' 
! Esmero en su elaboración. 

GONZALO F. D~MATA -- LABORATORIO 
, '''" ' 

'l. __ LA BANEZA (ESPANA) 

-----------------. 

¡JJbI11pañe:ros! 
Dos preparados castellanos, que por sus excelp.ntes 

re~ultaclos, la clase V óterinaria prescribe yreco~ 

mienda: 

GicatrizantnaJa"Gloramina. -- EnDUrdn Castollano. 
Resultad()s positivos e n toda 

clase de heridas , rozaduras, 

forúncUlos abiertos y enferme~ 

dadesde la piel. 

Para desal'l'ollo y engorde de 

toda clase -de ganados, prep,\:~ 

r,~do a base de fosfatos férrico 

y estimulantes. 

" Labqra torio, Liras-Burgos (Villadiouo). 
I . 

, -,~ - ",'. --, .. , _.-

I 



\ J.' ,1, 

~~:!\g]f,f~~r~~~~~\%~~~t~~1~Ú}1~~~m~~é~~~r~S~~~~~\)¡~~~'1~:r~~"it;úttJ~:w'~r~~~~~~~~~~~f.{;;~r~i 
~~~~)!!;~fi!..~;¡~/);¡~/)k)~i~.K\~~"1\\=¿;¡'$I);¡'WI)~fi!.-t~)~,;~-:)1j.;;¡~1)~f/1.~%)'.!,;~~\~~~\,~;¡'mJ);¡'W/)k)~';;¡~/)~f/!.~~)~iíÍ\l!I)~)!;.i~rJ!.~, [ ... .. ... . .. 

I El . Transformador AnimaL 
'El mejor tónico, engrasante, exento de arsénico. 
Cura. ANEMIA y DIARREA por crónica que sea. 
El que por su composición raciona,l es preferido 

por la clase Veterinaria. 

Precio:· 4 . pese tas caja. 
===================== A U T o R 

J.; e A s A B () N A 
PROFESOR VETERINARIO 

PREPARAqON y VENTA AL POR MAYOR 

farmacia y laboratorio de RAfAEL tOSTE 
. SARINENA (HUESCA) 

Dovonta: D. Gonzalo Díaz Alonso.-- NOEZ (ToI600) 
. . 1

I 
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nVETERIN ARIOS!! 
Se·· ~s remitiráG R A T 1 S 
u na 111 u es tr a d e ============~. ==================~ 

ESCAROTINA «DíAZ» 

si se lo pedís a" DON GONZALO DIAZ 

NOEZ (Toledo), acompaña,ndo 0,50 ptas. 

en sellos para gastos de corr~o y cert}ficado. 

.. 

Comprobaréis que esta preparación es lo mejor para 

tratar las VERRUGAS en los animales. 

~,--.--.--_,------.~------~_ ... --~ 
ES'l':A'S'bBáMIENTO TIPOGRÁFICO DE :A. MEDINA, LUCIO, 8 y lO-l'ÓLEDO 


